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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Mario Gerardo Riestra Piña e integrantes del Grupo Parlamentario PAN    

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

28 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

20 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Comisión de Deporte.  

 
 

II.- SINOPSIS 

Agregar el fomento al desarrollo de la activación y cultura física, y el deporte, como medio importante en 

la preservación de la salud y prevención de enfermedades, así como la prevención y atención de las adicciones y el 
consumo de sustancias psicoactivas; promoviendo los planes y programas que favorezcan estilos de vida activa y 

saludable para prevenir, atender y combatir las adicciones en las personas. La Conade, podrá asesorar, dentro del 
ámbito de su competencia, en la prevención y atención de las adicciones y el consumo de sustancias psicoactivas a 

los organizadores de eventos deportivos cuando así lo requieran. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracciones XXIX-J y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
11; todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere:  

  

  De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que 

se busca (n) reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste 
integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados:  

  

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador.  
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA 

 FÍSICA Y DEPORTE   
 

 
 

  
 

  

 
  

 
 

 
 

Artículo 2. Esta Ley y su Reglamento tienen por objeto 
establecer las bases generales para la distribución de 

competencias, la coordinación y colaboración entre la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en 

materia de cultura física y deporte, bajo el principio de 
concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-J de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como la participación de los sectores social y privado 

en esta materia, con las siguientes finalidades generales: 
 

I. a la III. ... 

DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN 

IV DEL ARTÍCULO 2, LAS FRACCIONES V Y VI DEL 
13, LAS FRACCIONES VI Y VII DEL 88, EL 118; Y 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII AL 13, LA VIII AL 
88 Y EL 118 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE. 
 
 

Único. - Se reforma la fracción IV del artículo 2, las 

fracciones V y VI del 13, las fracciones VI y VII del 88, 
el 118; y se adiciona la fracción VII al 13, la VIII al 88 

y el 118 Bis; todos de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte, para quedar como sigue: 

 
 

 
Artículo 2. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
I a III. ... 



 

  4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

IV. Fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura 
física y el deporte, como medio importante en la 

preservación de la salud, prevención de enfermedades, así 
como la prevención de las adicciones y el consumo de 

sustancias psicoactivas; 
 

 
 

V. a la XII. … 

 
Artículo 13. Mediante el SINADE se llevarán a cabo las 

siguientes acciones: 
 

I. a la IV. ... 
 

V. Promover mecanismos que posibiliten la detección 
oportuna de niñas, niños, adolescentes y jóvenes con 

talento deportivo en la educación básica y educación 
media superior, y  

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
VII. Las demás que le otorgue esta Ley u otros 

ordenamientos legales. 
 

 

 
 

 

IV. Fomentar el desarrollo de la activación física, la 

cultura física y el deporte, como medio importante en 
la preservación de la salud y prevención de 

enfermedades, así como la prevención y atención de 
las adicciones y el consumo de sustancias psicoactivas; 

V a XII. … 

 
Artículo 13. ... 

 
 

I a IV. ... 

V. Promover mecanismos que posibiliten la detección 

oportuna de niñas, niños, adolescentes y jóvenes con 
talento deportivo en la educación básica y educación 
media superior; 

VI. Promover planes y programas de fomento, 
promoción y desarrollo de la activación física, la 

cultura física y el deporte que favorezcan estilos 

de vida activa y saludable para prevenir, atender 
y combatir las adicciones en las personas. 

 

VII. Las demás que le otorgue esta Ley u otros 
ordenamientos legales. 
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Artículo 88. La cultura física deberá ser promovida, 

fomentada y estimulada en todos los niveles y grados de 
educación y enseñanza del país como factor fundamental 

del desarrollo armónico e integral del ser humano. 
 

 
 

La Federación, las entidades federativas, los Municipios y 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

coordinarán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, involucrando la participación de los 
sectores social y privado, para realizar las acciones 

generales siguientes: 

I. a V. ... 

VI.  Promover certámenes, concursos o competiciones de 

naturaleza cultural deportiva, y 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

VIII. Las demás que dispongan otras leyes u 
ordenamientos aplicables. 

 
Artículo 118. Se declara de interés público, la prohibición 

del consumo, uso y distribución de sustancias 
farmacológicas potencialmente peligrosas para la salud y 

métodos no reglamentarios destinados a aumentar 
artificialmente las capacidades físicas de los deportistas o 

a modificar el resultado de las competiciones. 

Artículo 88. ... 

 
 

 

 
 

... 
 

 
 

 
 

 

I a V. ... 

VI. Promover certámenes, concursos o competiciones 

de naturaleza cultural deportiva, 
 

VII. Promover la cultura física y deportiva, con la 
finalidad de prevenir y atender las adicciones y el 

consumo de sustancias psicoactivas; 
 

VIII. Las demás que dispongan otras leyes u 
ordenamientos aplicables. 

 
Artículo 118. Se declara de interés público, la 

prohibición del consumo, uso y distribución de 

sustancias farmacológicas y psicoactivas 
potencialmente peligrosas para la salud, así como de 

métodos no reglamentarios destinados a aumentar 
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No tiene correlativo 

artificialmente las capacidades físicas de los deportistas 
o a modificar el resultado de las competiciones.  

Artículo 118 Bis. La Conade, podrá asesorar, 

dentro del ámbito de su competencia, en la 

prevención y atención de las adicciones y el 
consumo de sustancias psicoactivas a los 

organizadores de eventos deportivos cuando así lo 
requieran. 

 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

 

 Mónica Viloria* 
 


